
 

 

 

SESION DE AVENENCIA 

A quien se dirige: 
A la población que está en vías de contraer matrimonio civil  

Objetivo: 
Brindar herramientas para la toma de decisiones a los cónyuges que están en 
un proceso de divorcio administrativo. 

Funciones: 
Proporcionar apoyo de mecanismos conciliatorios para la resolución de 
conflictos conyugales 

Requisitos: 
 Acudir presencialmente a las instalaciones del DIF. 

 Copia de Identificación Oficial de ambos contrayentes; 
 Copia de Acta de Nacimiento de ambos contrayentes; 
 Cubrir el pago de la cuota de recuperación; 
 Acta de la solicitud de divorcio. 

Fundamento legal: 
Decreto No. 12468 del Congreso del Estado de Jalisco por el cual se crea este 

OPD. 

Nuestro horario de atención es de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en Avenida 
Guadalajara número 140. 

Teléfono: 3497760353 


